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RESOU'C/ON c/e 12 de diciC'JlIbre de 1991, de la Direc~

ciÓ/l General drOft/el/acion Jllfldica v Entidades Colabo
radoras dC' la Seguridad Social, por la" que se aprueban los
11l1X1t'/os para suscribir ('1 COlll'eI1io Es¡)('cial regulado/JOr
Or"('11 de 18 de julio, de 1991 COIl la Tesorería Genera de
la S('guridad Social JI el IllStitllló Social de la Marina.

La Orden de 18 dejuliodc 1-991 (<<BolcHn Oficial del Estado» del 30),
reguladora del Con\'cnio Especial en el Sistema de la ,Seguridad Social
cstablccc;cn su artículo 10 que los Conveníos Especiales se ajust<Írán a
los lllodc-los que apruebe la Dirección General de Ordenación Jurídica
y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social a propuesta de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Por otro lado, la disposición adicional cuarta establece que de
.u.'uerdo con lo sena lado en la disposición adicional primera del Real
Dccn:10 1314/1984. de 20 de julio. y en lo que respecta al Rcgimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar-, las
rrfen:nciasquc se- efectüen en dicha Orden a la Tesorería General de la
$cguridad Socíal y a sus dependencias administrativas se c!Henderán
hcchus al Instituto Social de la Marina y sus Direcciones Provinciales,

En su virtud. de conformidad ('on lo señalado en el artículo 10 de la
Orden. de 18 de julio de 199·}, Y á propuesta de las Direcciones Generales
de In Tesoreria General de la Segurid.ld Social y del Instituto Social de
la Marina, este Centro directivo aeuc-rdn:

Primcro.-A.probar los _modelos de Convenio Especial que f¡.glJ;fan
CorRO anexes 1 Y" 11 de la presentc Resolw:ión. ,

Scgundo....:.Q.ue la Tesorería General de la Seguridad Social )' d
hlsütuto Social. de la Marinacditcn los impresos de Jos respectivos
doctimCllto"s, .con' SUjceióA .3 los niudidos -modelos.

~erccro.-Queda derogada 1a Réso1ución de 13 de enero de J 98-6 de
la entonces Dir.ccción Gen--em1 de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social porla.ql!c se aprobaron los modelos para suscribir el Convenio
ESpCGÜ1I,rcgutaoo por t)l'dcn de 3O-de octubre de 19&.5 con ia Tesorería
General de 'la Seguridad Social y cJ Instituto Sociat de le. Marina.

Cuarto.-Lól-prese-nte Resoludón entrarñ en vigor el dia s.iguiente a su
~blicacióll en el «Boletín Oficial del Estado}).

MadRd, 12 de diciembre de 1991.-El Din.'Ctor general, José Antonio
Panáo Robks. '

times. ~rcs. Directores generales de la TcsorcríaGeneral"de la Seguridad
50('1<11 y del lnstÍluto Sodal de la Mariaa.·
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GRUQD C~EGCRIAS._- --_.._..
S 'tNGEnt'E<RO Y -t..¡C2NC1~DO

;:: PEMTCSit' TE~O,F~. MINRS Y.'l.N.T..
!~ ,EFRS ~1~4Ol't-.tI'íl!SIAAnlJ09 <..--..•'~ •
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Convenio Especial

OoI1~ña •.._ _~ , .,............. ... , ,' donlÍ"(-~I¡adl':l
.C!l ~." ~.. .- :•. ." ,.. Talk , ,. . , .,
fIülollcr~ ...._ <'Q1l'EiecuOlen1e -ns:ci~ d:e. identid~ M.Umero ._..........•

.afifi&dlt-a •• So¡¡pridud 5Pcial..,. el t1Ú1T__••_ •••••••:_~ •••••••••:••••_•••. _"'

.; =::~~:.~~~:~-is:~~=~.:::~~~~.:::~~:~:~:::::::::::'::::~:~~ ..~.:-::
·Oirecror_i.ciai<·Ó'l 1. Tesu~a G~ral d« ti .s.g.....ílla<l Soci¡¡i
dI! .: _ " -.- _._ _,._, ~ ,

EXPONEN:

L Que don/doña " ., ,..... se
ctícucntra en la siguiente situación (1) " .. , , ., ..
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ANEXO II

en : calle " .
número , con documento naciona~ de identidad número .

(1 l s" intlic.ll'1i la siluaciúl1 ,'l1 quc So:C cneUC!1lra el interc~do de C111rt· I¡I~ vre\'í~I;¡S en los
slguientC$ wpue~!\" Ól' 1:1 Orden de 18 de julio de 1491.

- Que. con f..-rha de dc , _ , de ¡i;l .. ,.". CJU'O lmja en el R,<gim"'n de I~
Scj!lll'ld;¡d Sot'!¡¡1 t'll que se hull.lb¡¡_ tnetllldrado por su ¡¡tll"lduJ larlleulo 2_H}I.

- Que na !1<'nslonl,ta tk lll\Jhl<.'z permanenle ,'n d gmtlo de I;C indicar¡¡ d
¡:r:,doj , _ y con fecha dt· '_,_'," dc dc 19.: ha sido dt'cbrado (se

1I1dlC-.:n6t~~..'":..,;~c-~~~h~n~e ~~~' 3-. il~.\'ahdo pmdal) "de··-i';;.-..- ....·hJ¡¡~~~U~o 2;el¡la Silu<1ción de
il1'alid.·z pro,oision¡¡l lar1íc¡llo 1.dlj.

- Quc. ron fecha dt' _,._ .. de _._ _. dc .19 _. causó haJa en cl correspondic,*,
R'1lilll('n de Sqturit!aci So<'l¡¡1 pMa solicilar la pn:~l~c'on cit, (sc IIH.heanl la clasc dc prcstnc,on)

.. I;uúclllo 2,el]
- Quc_ dC!>ue l¡l fIXha dc__ :_. de _ , : d<.' 19._., es pere,'plor del subsidiodc

tksem[lko. ron dcredm ¡¡ U--'llzn<:lon por la c.onllllgellCl<1 de jublbnoll. al Kr ma\'or de 52 al10S
(artleul(l ll.IJ.

- Si_la silllaci<in Que moli\a 1;1 sll~-ripciÓIl dd COlwrnio Especial n ¡¡lguna de las indícad;¡s
en!r~ IltIl11eros:'.:\ y.¡ de! irrlÍl'ulo 11. se renq;¡r¡i la el1l:unswnCl<1 espcc,fI<:aque connllTc en
el s(llle¡lanle.

- Q¡,r, desde l¡¡ fceh;¡ de ...... de ., ....... __ «........... de 49... _. li¡¡sl¡¡ la
.k .. ,... d(' ., ........._ ... de' 19........ se ha encontrado en si!uación de (se indicará huelga lCl!;l1
o Clerr,' p:llrtm¡ll) _ {aruculo l:'¡. ~

- Que. de14.· la f('C'!¡¡¡ dt' :._ de ,_ de 19 SC' eneuel1tra eontr¡¡l;rdo a
1ícl11l'><\ \hll\.'I¡¡1 cn1a EmrlH.'Sól (se mthcar:í nombre o r<1zon Stll.'lal dc la Empn..Q) , .
con cúdigo de eUml¡¡ de cOUl<1ci<'>n he indicar;i el eódigoJ ........:.... _: .. sú:nJo ~u codici,'nlc d~'1
lrt'm[ltl dc IrahaJo d (Sl' indicar;¡ el focfiercnlf) . (arnculo 1J)

- Quc._ tks.k!;l r~:dl;¡ dc > •••• : dL'_ _ ' _ _¡k I () " h;1 rnluódo sujofr\ad;¡¡ p..lr(se
indicara el1ltlado dL' !llcnor de SCIS anos o dl~mmuido fh'lm) .. " _.. , _._ cn la E!llpl\'~1 he
lIlth-;¡r;j nomhn.. n raron soeml de 1.. Elllprcs;r) . . con códIgo tle euent;¡¡ de eolll;wion
(\<,' Inóf('¡¡r¡r el coor¡!.OJ .. .. _...... (arllL'ulo 141

- L¡¡ <;,mcurn_'neitl de t'ualqllin olra nrrunSlllnfia no r,'cogida en los nlllclÍores 5UflUl'~IOS

wr¡¡ ¡'I'ne'_iana en forma ill1¡il(lj!.a a la ll1thcada t'n los Im.'H'dcllll's SUj)U'·SIO~. con lll<.'nelOn dd
(lr~t'epl<l U no!'<lW l~g;¡l o rl'l~l:ll1lenlarl<1 cn qUl:' llLlnk encLl;HJl'aÜa.

I~I S, ,ndIGu<l SI el I1llt'Il"<.,UO SI o NO hn.opwdo por "ht:h;¡ pre~¡aei<ill

O) S, l'l C(lll\'~'llll\ ,comprende l¡¡ prcSlacton ú,' «StT\'IUOS -sorw!t's» y/o «asi~lellt'ia

~anj\;u'la~, se iudiear¡; la o la~ qu" eorn:sponuan.
·f.J) Se indi<'arj la I.'a~e qne eorr<.'wo"t!a: en el SUpllCsto d, COI1\tnio E'¡>eó¡¡!. SUSl'nlo por

I~~ f1~r~OI1~' c-nlllprcl1(jid<1~ en el ilflic¡¡lo 11. '>l.' inulema
11;1'(' coillih~"I1t'ia jubil:Kion: pc~·l¡IS
fJ;¡,e n:sl;}l\li'~ rOl1l,nj!L'nn:l\ P'·~·I~\.

(51 Srllluicar;'¡ d cnl'frórnl,' qUl:' eorn:~[l("ld;l; ('11 d Sllpll'.'slo de Convenio Especial
sU~(Tito fKH las [wrsOI1J' (í)lllpr'.·lldid;ls en el artínl!tl 1l. ",. mdiL,;¡r¡¡:

Cul'!;\i,'IlK p<11J. la conl;ngtIKi;1 Ut' _iubl!at'ión'
Co,,(¡,,;,'nlc- para b~ "(.'~W'lle'S cnlllingL'n'cias'

Tanto la inclusión de la prestación de asistencia sJnílaria, WOlO su
posterior cxdusión. tcndra canictcr opcIonal parJ los interesados:
debiendo CfCCtll41rsC la solicitud anualmente, antE'S del 3J de octubre, con
efectos 41 partir dd i de ('llefO del aíio siguiellte.

CU<lrta.-El presente Convcnio qucdará extinguido por cualquiera de
la'> siguientes causa'>: .

a) Por qucdar el inkresndo comprendido en el c.lmpo de aplicación
de Ull Régiml'll de Seguridad Socinl que teng.l esWblecido cómputo
reciproco de cutiz.lt'iolleS ('on el Rcgimen en vinud dd nwl se sUSCTihE'
el CnnvelllO Especlnl.

No se producira la extinción dd Convenio Especíal cuando la
inclusión en lm Régimen de la Segundad Social se produzca como
COnS(TUcnCW de un contrato a ticmpo parCIaL en cuyo caso la suma de
ambas bases de cotización no podrá cxceder del tope máximo de
cotización vigente en cadn momento. dehiendo, en su caso, rectifiearse
la bn5c de cotiznción del Convenio Espccíal en la cantidad necesaria para
que no se produzca la superación dcl tope máximo.

h) Por adquirir la condición de pensionista por jubilación o
inv,.¡¡lidez permanente en cualquiel1l de los Regímenes a que se refiere el
apartado anlenor.

e) Por falta de abono de las cllotas correspondient~s a treS
mensualidades consecutivas.

d) Por fallecimiento delintcresndo.
e) Por decisión del i¡:¡tcrcsado, comunicada por escrito a la Dire1.'.

ción Provincial de IJ Tesorería General o Adlllll1istración de In
Seguridad Social correspondiente.

La extinción tendrá lugar a pal1ir d~l dja I del mes siguiente JI de
In fecha de la eomunicnción escrita.

Qulllla.-Se seilala Tomo fecha de ii'licinción de efectos del presente
Convenio la del día ,..,. determinada de acuerdo con la
opción cjercitadn por el intercsado y lo establecido por la Orden de 18

. de julio de 1991.

Lo que en pruebJ de conformidJd firman ambas partes por dupli~

cado. (jül'dando en poder de cada una de ellas un ejemplar dc este
Convenio.

. domiciliado

El Din:(:!or prO"incial
dc 1;1 Tcsor('l';a Gcner¡¡l
,:k l;¡ Sq:uridad SOt'ial.

de

Com'enio Especial

........ , , a de

. El inl'nc~ado.

En

Don/dona ......

CLAUSULAS

······Ei··i~·;b;};¡i~¡:·~~·~~·b·liga..;;··,s~·ii~f;~~~>·a··~~;··~~~~··i~··~~~·i~··~~~~~·ai
utilizando a tal fin los bolctinesde cotizacióncspceiales para esta
situación _que podrá obtener en la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o en las Administraciones de la misma,
aieni¿ndose a lo establecido sobre forma, lugar y plazo de ingreso en la
Orden de 23 de octubre de 1986 y en el artículo 8 de la Orden de 18 de
julio de 1991.

e) El trabajador viene obligado a comunicar, de manera inmediata,
a In Dirección Provincial de la Tesorería Gcnernl de la Seguridad Socíal
o a la Administración de la misma. el ejercicio de toda actiVidad que dé
lugar n la inclusión del mismo en el campo de aplicación de cualquier
R<"gi¡nell de la Seguridad Social. quc tenga establecido cómputo reeí·
proco de cotizaciones con el Rcgimcn en virtud del cual se suscribe-el
pn'5entC' Conwnio Especial.

Tercer<l.-En tanto que por el interesado se cumplan fielmente las
oblignciones scilaladas en la clausula segunda de este Convenio. --aquC!
quedará l'n situación asimilada a la de alta en C'1 Rrgimen de la
Seguridad Social de encuadramiento previstn en el artículo 3 de la Orden
de 18 dc julio de 1991 y gozará de la aeción protectora mencionada en
la cljusulJ primera.

Se exceptúnn de lo señalado en el párrafo anlerior los supuestos
especin!cs contemplados en los artículos 12. 13 Y 14 de la Orden citada.
en los que los trabajadores mantendrún la situación de alta. o de alta
especial. según los casus. a feetos del conjunto de la acción protectora del
Régimen de Seguridad Social correspondiente.

..................., ., .
Segunda.-El interesado se oblig.1 a cotiz<1f a la Scguridad Social

durante la vigencia del presente Con\'('n10. de acuerdo con Jns condicio-
nes siguientes: .

a) La base mensual de cotización se fija en la fecha de efectos
iniciales de este Convenio en pesetas (4) ..

JI. Que el interesado no queda comprendido en ningún Régimen de
Seguridad Social que tenga establecido cómputo recíproco de colil.acio~

nes con el Rc-gimc!l ell el que se encontraba encuadrado, snlvo las
situtlcioncs excepcionales contempladas legalmente,

JJ 1. Que el interesado (2) ha optado por incluir la prestación
de asistencia sanitaria dentro de ]a acción prott.'clora del presente
ConveOlo EspcC"Íal.

IV. Que concurren en el interesado los requisitos exigidos por la
Orden de 18 de julio de 1991, reguladora del Convenio Especial en el
Si~icma de la St'guridad Social.

~i~:i~;:~~i~~d~·d~·~~~f~·;~;·¡¿i~·d·~~~·i;·~·p~·¡¿·;~·cj~;.~¡i~d~··p;;~·~i··¡~·i~~~~~d~
y lo establecido en la Orden de 18 de julio de 1991. -

Cad~ \0 que durnnte el período de vigencia' del Convenio Especial.
las bases mínimas de cotizneión del Rcgimcil de que se trate senn
modificadns{ la bJse de cotizacióh con'espondiente a este Convenio
podrá se'!' incrementada. como máximo, en el mismo porcentaje que
!l:lyan e_\perimcntado dichas bases mini mas. ye1 resultado se redondea
n\ por dcfecto o c.\c~so, de acuerdo con la normati"l vigente. -

En ningún caso el importe de la base de cotización podrá ser inferior
al d~~ la base mínima establecida en el ,·OlTcspondiente Régimen de la
Seguridad Social. ni superior al importe establecido p..1.ra la base maxima
de dicho Rrgil1ll'n.

Ln elección de la nueva base de cotización habrá de solicitarse por
el interes,ldo, dentro del plazo que finalizará el último día del rnes
naturnl siguiente a aquel en que entre en vigor la corre~pondicnte

disposición modifiéadora de las bases mínimas de cotización, surtiendo
cfl'ctos desde la fecha de vigencia de la 'citada modilicación.

h) Para determinar la cuota a ingresar se -tendrán en cuenta las
normas siguientes: .

Se calculará la cuota íntegra, aplicando a In base que corrcsponda en
c[lda momento al Convenio el tipo unico de cotización vigente. con
carácter general.

El resultado obtenido se multiplicará por el coeficiente o coeficientes
que correspondan, en función de In acción protectora dispensada por el
COI1\'.(.'nio Especial y la Situación en que se encuentre el interesado, y el
producto resllllante constituirá la cuota a ingresar.

Los coeficientes a'aplicar para determinar 1<1 cuota a ingresar en la
situación de Convenio Especial serán los que se fijcn anualmente por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y que en la fccha inicial del
presente Convenio son (5) ......n:•...............'....•........................•.................

PriOlera.-La acción protectora del Convenio eomprenderá-la caber·
tUl"a de las preslacioncs correspondientes a invalidez permanente y
muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad común y accidente no
lahoraL jubilación (3) ...........••..........................................................
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.-' \L(.....................................................................................................................- .

........: .

.......................................................................................................................

afiliado a la Seguríad Social con el número e incluido
en el Régimen de la Seguridad Sodal de los Trabajadores del Mar,
y don{doi'l<l ,.... «......... . ..
Director provincial del Instituto Social de la Marina de

El Director ."provincial
del InstÍllllo SOCial

de la Marina.

de ..... ~ ............... a ·de
El inler5ado.

En

qUl.'dará I.:n situación asimilada a la de alta en el Régimen de la
SI.'guridnd Social de encuadramiento previsla en el artículo 3 de la Orden
de 18 de julio de 1991 y gozará de la acción protectora mendonada en
In cláusula primera.

Se exceptúan de lo senalado en el pán-afo anterior los supuestos
especiales contl.'mplados en los artículos 11. 13 Y 14 de la Orden citada,
en los que los trabajadores mantendrán la situación de alta o de -alta
cSpcl'!ul, según los casos, a fectos del conjunto de la acdón protectol'a del
Rcgimen de Seguridad Social correspondiente.

Tanto la inclusión de la prestación de asistencia sanitaria. como su
posterior exclUSión, tendrá carácter opcional para los interesados.
debiendo efeli'tuarse la solicitud anualmente, antes del 31 de octubre. con
efectos a partir del I de enero del al10 siguiente.

Cuarta.-EI presente Convenio quedará extinguido por cualquiera de
las siguientes causas:

a) Por quC'dnr el interesado comprendido en el campo de aplicación
de un Régimen de Seguridad Social que tenga eSlablecido cómputo
recíproco de cotizaciones con el Régimen en virtud del cual se suscribe
el Convenio Especial.

No se producirá la extinción del Convenio Especial cuando la
inclusión en un Régimen de la Seguridad Social se 'produzca como
consecuencia de un contrato a tiempo parcial. en cuyo caso la suma de
ambas bases de cotización no podrá exceder dcJ tope máximo de
cotización vi$cnte en cada mOl11l~nto. debiendo, en su caso, rcctificarse
la base de cotización del Convenio Especial en la cantidad necesaria para
que no se produzca la sup€ración del tope máximo. .

b) Por adquirir la condición de pensionista por jubilación o
invalidl..'Z permanente en cualquiera de los Regímenes a que se refiere el
apartado anterior.

c) Por falta de abono de las cuotas correspondientes a tres
mensualidades consecutivas.

d) Por fallecimiento del interesado.. .
e) Por decisión del interesado. comunicada por escrito a la Direc

ción Provincial del Instituto Social de la Marina correspondiente.

La extinción tendrá lugar a parlir del dia 1 del mes siguiente al de
la fecha de la comunicación escrita.

Quinta.-Se señala como fccha de iniciación de efectos dcJ presente
Convenio la del día ~, determinada de acuerdo con la
opción ejercitada por el inicresado y 10 establecido por la Orden de 18
de julio de 1991.

Lo que en prueba de conformidad firman ambas partes por dupli·
cado.. quedando en poder de cada una de ellas un ejemplar de este
Convenio.

tI) Se indicara la sitllaóón C'n que_~ eneucfllra d inlen:sado de enlrc las previslasen los
sigUientes supucstos de ta Orden de 18 de julio de 1991. '

- Qu~', COl! Ii..',:ha de ."." de ".,,_......_..-... ,,_ .._... de !9.. ,.... causó baja en C'l Régimcn de la
Segundad S<xlal C'n quc ~ hall,lb.:! encuadrado por su actividad [articulo 2.a)l,

- I,)ue ero PI-'nslOllIsta oc IllVallOez permanente en el gmdo de (se. indicara el
Frado) """ "."" _"' y (on f~'<:ha de ""," de ",.:"'_ de 19 ha sido declarado {se
mdle:mi si es plenamenlc' (apal o lIl\';thdo palClal) ... [artículo 2.e)j.

"": Que. con f"eha dC' ...... de .. ·;:i.:· .. ¡·9·.~~··~' ha pasado a la situaciol1 de
il1validcl. pro\'isiol'llll Inrtieulo 2.d)].

- Que. con fecha de _._ de ,.., " dc 19" eausó_ OOj_a en el correspondiente
RI.'gimcn de Segundad Social paro SOhell<lr la prtcStUt'lÓIl ,k (se mdlCara ta elasc de preSI.KIUl1)

._ (articulo 2,()].
- QUI:'. d~'Sde 1:'1 fecha de ". de .__ .. _. __ .._ _dl' 19•• _..., es pcrecPlor dI.'! subsidio de

desempleo. con d~'f.::eho a eOliz;Kión por la oontingl.'ll<:i¡¡ de Jubilación, al Sl:'r mayor de 52 anos
íilnJeulo t 1.1)

- Si, 1.1. silu:t,'ión que moli\lIla suscrip':ioll dd Cunvenio E~pcri..11 es alguna de las indíradas
en los numeros 2, 3 y 4 del articulo 11, se rdleJara la (Ireunslaneia espcCllk¡¡ que eonl'urre .;n
el ~olint.1nt.::,

- (Jue. desde la fecha de ._ de .,,_ .. " .. _,_. __ de 19.. _.. _. hasta la
dc' .__ ." de ."........ .._ de 19......~ se ha encontrado en situabón de (se indicará hudga kg;ll
o eierfl.' pmrolT:ll) ",_..".,,_ _ (arllculo 12).

- Que_ desde In f~'Cha ,.le' de __ .'0 .. , de 19.._.." se encuentra contratado a
tiempo p;¡rcial en la Empresa (scmditllrá nomore o l"'l.lón socinl de la Empresa) "" .
'.011 elxllgo de eueOla de _eotlzaeton (se IIldll'ará el eódlgu) "." " SlC'ndo su coeficiente dd

lllempo de trab.1.jo el (~ llld,cara d eO<.'f1eientc) __ (orlieulo !J).
. . - Q¡,¡¡:.",Qesde la fecha de " , de , , ,.le 19 ha reducido su jornada por (SC
IIldlearn CUidado de menor de SCIS años o Ols1ll1l1uldu fislco) ".. ,..."._..... en la Empresa i~
mdl :l'? nomore.o .razón social de la Emlm;Sil) con código de cuenta de cotización
(se mdleara d COdlgu) _." , (al1teulo 14)

- La. Cllncurn.'lleia de cualquier otra eireun$laocia no recogida en los allleriorl's SU¡JllcstoS
sera renepda ,'n furnIa IInaluga a la mdieada ell los pn::ccdelllcs supuestos- con rnenelOl1 dl'!
pn;ccplU u nonna kglll o rcglanlL'lllana en que quc!k' encuadrada.

(2) Se indÍ(flr;i si d II1lcresado SI o NO ha optado por dIcha preslaeión,
C') SI cI. ('ol1\'l'oio comprende la prestaCIón de «5CfVICIOS socmleS!> y/o «''1SislC'nda

sallltarlll». S(' IIldicar¡¡ la o las qu~' (urrcspondon, _'
(4) Se mdl(:ara la base que corresponda; en el supuesto de CooveOlo EspecIal. suSCrilO pOI

bs PClSOll,,1S comprendidas en el .1.11ieulo !!. ~ mdieara;
RiSc' n1nlillgcneia jubilaci.óll pco;ctas
BaS\.' rl'Stanks conllngcllelas: pcsclas.

(5) &: indi~'al"á el coeficiente que corresponda; eo d supuestO de Convenio Especial
sllscrilo poI las personas wmprcndidas en el articulo 11. se indicara:

Coclh:i':l1le para la eun¡ing~'nda de jubilación:
Coditil'nle !Xlrll las reslantC'S contingencias;

se

EXPONEN:

I. Que don/dona ..,. .
encuentra en la siguiente situación (1)

'"·--·S~g~nd~·;:·Ei ..i·~·i~·~~d~··~~·-¡;biig;· ..;·..~~·ii;a;··;··ia ..s;;g·~~¡d;d .. ·S~~i·;·1
durante la vigencia del presente Convenio. de acuerdo con las- ('ondicio·
nes siguientes:

a) La base mensual de cotización se fija en la fecha dé cfcctos
iniciJ.les de este Convenio en pesetas (4) .

'··· ..ji·:···Q·~·~'c¡·¡·~·i~~~~d;;·;~~·q·~·cd·a·c~~·p~c~·d¡d~·~~·~·i·¡.;gÚ¡.¡·R·¿g¡·~c~·d~
Ssguridad Social que lcn~ establecido cómputo recíproco de cotizacio
nes con el Régimen Espccml de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar. S<llvo las situaciones excepcionales contempladas legalmente.

III..Que el interesado (2) ;. ha optado por incluir la prestación
de J-sistencia sanitaria dentro de la acción protectora del presente
Convenio Especial.

IV. Que concurr~n en el interesado los requisitos exigidos por la
Orden de 18 de julio de 1991., reguladora del Convenio Especial en el
Sistema de la Seguridad Social..

·;';···Etl;:;;bitJ·;d·~·;·;; ..Obi·¡g;..~··~:i·ii~·i:i~~~ .. ~··~~··ca-;g~·"ii;"é·~~·ii;··;;;~n~·~·;'i.·
dentro del plazo señalado en el artículo 8 de la Orden de 18 de julio de
1991, en la siguiente forma y lugar: ' ..

·· ....~)·..·Ei·irr;b~J·:i·¿i;~·~~~~~·~b·í¡'gad~ ..:i·~~·~·~~¡~~r:·d~·;;;a·;;~;~·i~~:;ed·i;i·;~
al Instituto Social de la Marina, el ejercicio de toda actividad que dé
lugnr a la inclusión del mismo en el campo de aplicación de cualquier
Régimen de la Seguridad Social, que tenga establecido cómputo reCÍ
proco de cotizaciones con el Régimen en virtud del cual se suscribe el
presente Convenio Especial.

Tercera.-En tanto que por el interesado se cumplan fielmente las
obJigaciones señaladas en la cláusula segunda. de este Coiwenio, aquél

CLAUSULAS

PrimerarLLl acción protectora del Convenio comprenderá la cober
tura de las prestaciones correspondi?ntcs a invalidez permanente y
muerte r sup'cry~vencia, derivadas de en~ermcdad común yaccidente no
laboral, Jubllaclon (3) ; ~._ .

dcic;mi~~d;:d~·co~f~~m·¡'d;d·~o~·l;··~¡;~·¡ó~·~j~~~¡i~d~·p~;·ci··i·;;l~;·c~d·~
y 10 establecido en la Orden de 18 de julio de 1991.

Cada vez que durante el panodo de vigencia del,Convenio Especial,
las bases mínimas de cotización del' Régimen de que se trate sean
modificJ.das, la base de cotización correspondiente a este Convenio
podrá ser incrementada, comomaximo, en el mismo porcentaje que
hayan experimentado dichas bases mínimas, y el resultado se redondea·
ra por defecto o exceso. ,de acuerdo con la normativa vigente.

En ningún caso el importe de la base de cotización podrá ser inferior
al de la base mínima .establecida en el correspondiente Régimen de la
$cguridad Social, ni superior al importe establecido para la base máxima
de dicho Rcgimen.
. La elección de la nueva base de eotiiación habrá ,de solicitarse por

el interesado; dentro del plazo que finalizará el último día del mes
natural siguiente a aquel en que entre en vigor la correspondiente
disposición modificadora de las bases mínimas de cotización, surtiendo
efcctos desde la fecha de vigencia de la citada modificación.

b) Para determinar la cuota a ingresar se tendrán en cuenta las
normas siguientes;

Se calculará la cuota íntegra, aplícando a la base que corrcspond~ en
cada momento al Convenio el tipo único de cotización vigente, con
carácter general.

El. resultado obtenido se multiplicará por el coeficiente o coeficientes
que correspondan. en función de la acción protectora dispensada por el
Convenio EspcciaLy la situación en que se encuentre' el interesado. y el
producto resultante constituirá la cuota a ingresar.

Los coeficientes a aplicar para ,determinar la cuota a ingresar en la
situación de Convenio Especial serán los que se fijen anualmente por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y que en la fecha inicial del
PfCsente'Convenio son (5). .,. ' .


